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MINISTERIO 
' 

!.JE EDUCACION Y CULTURA 

PODER EJJ~CUTIVO 

, 
MINISTEIUO DE EDUCAClON Y CULTURA 

• 

' MINISTERIO DE ECONOMÍA Y Jí'INANZAS 

Montevideo. 2 O JUN, 1995 
Seílor Pretd.ck·n Lr:· Je la A::::amb.lea General: 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigir-

se a ese Alto Cuerpo a fin de someter a su consideración el 

l\d.i 1m to Proy1~ct.o ck~ Ley por el que se concede una pensión gra-

cia.ble a la Sefíora Fermina GULARTE IiAUTISTA. 

La Sra. Marta GULAR'l'I:!:. como se la conoce 

artisticame11te. nnci.ó en Tacuarembó en e] afio U::119 y fue 

criada ·por el entonceG "Conse..io del Nifio". siendo capaz de 

Alcanzar por si misma un reconocimiento popular que ha tras-

cr:.mflido fronteras. 

Hal.iiéndoGe convertido en la primera y más 

brillante vedette de nuestro medio y de un modo tal gue aún no 

hu sido igualado, llevó su arte en canciones, danzas y poesias 

• a Brasil, Argentina, Cl1ile y Panamci. recordándose especialmen-

• te sus acl~uaciones con ltl. orquei:::ta internacional de Xavier 

Cugat, en Buenos Aires. Convertida en simboJo permanente de 

referencia del ritmo afro-uruguayo, realizó en el afio 1992 el 

espectáculo unipersonal: "Qué difícil .lc.t viJ¿:¡ fácil", en lo 

que fw:~ unr:.t de sus últ~imas actuacionf:"s. 

Menos conocida en su faceta de escritora ya que 

::m obra no ho. sido publicada, f;e sabe que ha escrito más de 

cua1·enta poemas y unu obrél en prof::a ···"El barquero del río 
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En la actualidad. con 74 afios de edad y luego 

de un r:;er io quebranto <le salud aún no superado totalmente, se 

<O.!ncur:·n t.r-a sin recurBos económicos que le permitan llevar 

decorosamente.• su ancianidad. 

El Poder Ejecutivo, al proponer el otorgamiento 

de una i:•ensión graciable a Marta GULARTE, recoge e 1 sentimien

Lu µupular que iJentj.flca en ella a una de las figuras con más 

hondu arraigo en la música y la danza afrouruguayas. 

Kn el Articulo lro. se establece el nombre de 

la beneficiaria asi como el monto de la pensión. 

En el Articulo 2do. se establece que la eroga-

e j ón reE;u ltante r::e atenderá por Rentas Generales. 

El Poder Ejecutivo saluda al Sr. Presidente con 

su mayor consideración. 
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PROYECTO DE LEY 

ARTLCULO_..lr.o.. CONCEDESE una peneión grr-1c iahle egui valen-

te a cuat~o salarios Minimos Nacionales. a la Sefiora ----

l~erm.i na GUJJl\RTl~ B/\UTI STf\. -·--------·- -- --------------------------

Alrl~ICULQ_2d.Q._ LA erogación result.;:mte será atendida por 

Ren Las GoneraleE:; ----------------·------·---·--·---·--------------

óRT.1.ClJLQ __ 3...r:.~L._ COMUN1QUE~3E. publiquesc. etc.-------------
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A~~iculo 1°.- Concédese una pensión graciable equivalente a 

cuatro salarios minimos nacionales a la señora Fermina Gularte 
Bautista. 

Articulo 2 °. - La erogación resultante será atendida por Rentas 
Generales • 

Sala de Sesiones de la Cámara e epresentantes, en 
Montevideo, a 8 de agosto de 1995 . 

STIRLING 


